
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-00266 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Aclárese la acción a invocar, en la medida, que en el introductorio del 

libelo demandatorio se advirtió que corresponde a un proceso ejecutivo de 
alimentos, no obstante, en los hechos se informó que las demandadas han dado 
cabal cumplimiento a las cuotas alimentarias y los gastos de salud. 

 
Aunado a ello, en el acápite de pretensiones hace referencia a ‘tenencia’ y 

‘cuidado personal’ y, en consecuencia, que los gastos de manutención sean 
asumidos por la parte demandada. 

 
1.1.- De corresponder a un proceso ejecutivo de alimentos, modifíquese el 

escrito de la demanda, indicando con precisión las cotas a ejecutar. 
 
1.2.- De corresponder a un asunto de custodia y cuidado personal, alléguese 

conciliación extrajudicial en derecho como requisito de procedibilidad que trata el 
artículo 35 y numeral 1° del art. 40 de la Ley 640 de 2001,  

 
No obstante, deberá tenerse en cuenta el trámite especial existente para la 

protección de adultos mayores en caso de abandono, dado que la competencia de 
las medidas de protección reside en principio sobre las Comisarias de Familia. En 
este sentido, se avizora del acta de conciliación N° 026 de 2022 que nada se indicó 
respecto del cuidado personal del adulto mayor, por lo que no es claro si fue o no 
un asunto conciliable. 

 
2.- Aclárese de conformidad al numeral 10 del artículo 82 del C.G. del P., la 

ciudad de la dirección reportada para el recibo de notificaciones de la parte 
demandante, por cuando se indicó que esta domiciliada en Bogotá en la dirección 
correspondiente al municipio de Chía Cundinamarca. 

 
3.- Indíquese si conoce correo electrónico para efectos de notificaciones de 

la parte demandada. – Núm. 10 del art. 82 del C.G del P. 
 
4.- Indíquese el domicilio de ALVARO SAUL VELASCO RIOJAS – Núm. 2° 

del art. 82 del C.G. del P. 
 
5.- Alléguese en copia auténtica y legible el registro civil de nacimiento de 

María Camila Velasco Parada y Luisa Daniela Velasco apto para acreditar 
parentesco. 

 



6.- Alléguese en copia auténtica y legible del registro civil de nacimiento de 
Luz Aleyda Carrillo Rojas, apto para acreditar parentesco con el señor Álvaro Saúl 
Velasco Rojas. 

 
7.- Se demuestre el cumplimiento de la exigencia del inciso cuarto del artículo 

6º del Decreto 806 de 2020 (“el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o 
el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad 
judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”), permitiendo verificar cuál fue el 
documento enviado y los anexos del mismo, así como su entrega, esto. 

 
8.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
8.1.- Se acredite respecto a lo subsanado lo previsto en el inciso cuarto del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“4-. Se demuestre el cumplimiento de la 
exigencia del inciso cuarto del artículo 6º del Decreto 806 de 2020 (“el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a 
los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse 
el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos.”), permitiendo verificar cuál fue el documento enviado y los anexos del 
mismo. 

  
Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 

Juzgado, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 47 

 

Hoy 3 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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